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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 9 
Fecha: 9.10.2024 

Número 9/2024 

ACTA DE LA COMISIÓN DE PLENO DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria del día 9 de octubre de 2024 
 
PRESIDENTA 

D.ª María del Carmen Vargas Palmés 

 

Grupo Político Municipal Socialista 

VOCALES TITULARES 

D. Josué Íñiguez Ollero 

D.ª Carla Campoamor Abad 

SUPLENTE 
D.ª Esther Lidia Martín Martín 

 

Grupo Político Municipal Popular 

VOCALES TITULARES 

D.ª María del Mar Amador Montesdeoca 

D.ª María Pilar Mas Suárez 

D.ª María Victoria Trujillo León 

 

Grupo Político Municipal Vox 

VOCAL TITULAR 

D.ª Carmen Rosa Expósito Batista 

 

Grupo Mixto  

VOCAL TITULAR 

D.ª Gemma María Martínez Soliño 
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LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 
D.ª María Mercedes Contreras Fernández 
 
 
OTROS ASISTENTES: 

De apoyo a la Secretaría General: 

D.ª Ana María Doreste Buerles 

Audiovisuales Canarias (empresa externa) 

 

************ 
 
 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
A las diez horas y treinta minutos se reúne, en la sala de reuniones, sita en la 3.ª planta 

del edificio municipal de la calle León y Castillo, núm. 270, de esta ciudad, la Comisión de 
Pleno de Bienestar Social, para celebrar la sesión ordinaria convocada al efecto. 

 
La señora PRESIDENTA, previa comprobación del cuórum de asistencia necesario de 

miembros de la corporación para la válida constitución de la Comisión de Pleno de Bienestar 
Social, declaró abierta la sesión, tras lo cual se procedió al despacho de los asuntos habidos 
en el orden del día de la convocatoria, que se relacionan a continuación: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

A) PARTE RESOLUTORIA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 

A.1. Aprobación, si procede, de las actas y diarios de las sesiones anteriores 
 

 Actas número 6 y 8 y diarios de sesiones número 11 y 13, de las sesiones 
ordinarias celebradas los días 12.6.2024 y 11.9.2024 respectivamente. 

 

A.2. Toma de conocimiento de las variaciones habidas en el Registro de Entidades 
Ciudadanas de este ayuntamiento en el mes de septiembre de 2024. 

 Sin asuntos 

Código Seguro De Verificación RdRjTw3y7xX8fdvBFC9TFQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ - Vicesecretaria General del
Pleno-MMCF

Firmado 06/11/2024 14:00:00

Observaciones Página 2/6

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comisión de Pleno de Bienestar Social. Acta núm. 9 (O), de fecha 9.10.2024. Página 3 de 6 

 

B) SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 

 Dación de cuentas de las distintas actuaciones llevadas a cabo y resoluciones 

dictadas desde la última comisión. 

B.1. ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL, SALUDABLE, DEPORTIVO E 
IGUALDAD, DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD 

 
CONCEJALÍA DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
 
C) PARTE INFORMATIVA 

 
C.1.Dación de cuenta de los asuntos aprobados por el Pleno sin el dictamen de la 
comisión. 

 Sin asuntos 
 

C.2. Asuntos para dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno. 

 

 Sin asuntos 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

A) PARTE RESOLUTORIA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

A.1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS Y DIARIOS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

 Actas número 6 y 8 y diarios de sesiones número 11 y 13, de las sesiones 
ordinarias celebradas los días 12.6.2024 y 11.9.2024 respectivamente. 

Son aprobados por unanimidad. 

Escrutinio de la votación: Se aprueban por asentimiento de los corporativos presentes 
que asistieron a la sesión de referencia. 
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A.2. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS VARIACIONES HABIDAS EN EL REGISTRO DE 
ENTIDADES CIUDADANAS DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 Sin asuntos. 

 
B) SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 

- Dación de cuentas de las distintas actuaciones llevadas a cabo y resoluciones 

dictadas desde la última comisión. 

 

B.1. ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL, SALUDABLE, DEPORTIVO E 
IGUALDAD, DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD 
 
 
En exposición del asunto: 

 
La señora PRESIDENTA, en su condición de CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE BIENESTAR 

SOCIAL, SALUDABLE, DEPORTIVO E IGUALDAD, DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD 

(Vargas Palmés) 
 

CONCEJALÍA DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
En exposición del asunto: 

 
La señora CONCEJALA DELEGADA DE DEPORTE, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA (Campoamor 

Abad) 
 
 

DEBATE. Intervenciones: 

La señora AMADOR MONTESDEOCA (concejala del G. P. M. Popular) 

La señora EXPÓSITO BATISTA (concejala del G. P. M. Vox) 

La señora PRESIDENTA, en su condición de CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, 
SALUDABLE, DEPORTIVO E IGUALDAD, DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD (Vargas Palmés) 

La señora VICESECRETARIA 

La señora MAS SUÁREZ (concejala del G. P. M. Popular) 

 

 

C) PARTE INFORMATIVA 

 
C.1. Dación de cuenta de los asuntos aprobados por el Pleno sin el dictamen de la 
comisión 

Código Seguro De Verificación RdRjTw3y7xX8fdvBFC9TFQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ - Vicesecretaria General del
Pleno-MMCF

Firmado 06/11/2024 14:00:00

Observaciones Página 4/6

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comisión de Pleno de Bienestar Social. Acta núm. 9 (O), de fecha 9.10.2024. Página 5 de 6 

 Sin asuntos 
 

C.2. Asuntos para dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno 

 

 Sin asuntos 
 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la señora presidenta levanta la sesión, 
siendo las once horas y veintidós minutos, de todo lo cual, como secretaria, doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA, 
 
 
 
 
 
 

María del Carmen Vargas Palmés 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 

 
 
 
DILIGENCIA: De conformidad y a los efectos del artículo 43.4, RFPCP, las 

intervenciones habidas en los debates de los distintos asuntos tratados en esta sesión quedan 
reflejadas literalmente en el Diario de Sesiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
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DILIGENCIA: «Para hacer constar que la precedente Acta, que fue aprobada en la 
sesión número ___ de fecha _______ de ________ de dos mil veintitrés, ha quedado 
extendida en _____ folios de papel timbrado del Estado, series números ________ a 
________, ambos inclusive y numerados correlativamente». 

Las Palmas de Gran Canaria, _______ de ______ de dos mil ________. 
 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo) 

LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Corrección de estilo a cargo de la filóloga D.ª Otilia Pérez Gil) 
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